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Mediante escrito allegado a pdf 22, el apoderado del Acreedor SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., solicito se requiriera al solicitante para que adelantara las 

gestiones que le corresponden, encaminadas al desarrollo del trámite de liquidación 

patrimonial. 

 

Mediante auto que antecede, fechado 17-10-2023, pdf 23 el Juzgado puso en 

conocimiento del deudor, para los fines y cargas de su competencia, lo manifestado 

por el acreedor indicado en párrafo anterior, advirtiéndole que si continuaba en la 

renuencia, se procedería a ejercer los controles legales para evitar la dilación y/o 

paralización del trámite, tales como los que refiere el Art. 317 C.G.P. 

 

A la fecha, transcurridos casi 4 meses después del requerimiento antes referido, no 

se observa ninguna gestión desplegada por el aquí deudor, tendiente a cumplir con 

las cargas propias de su competencia, observando que las que se le impusieron 

desde el auto de apertura fechado 24-10-2019, fls. 27 ss pdf 02, continúan 

Auto 0276 

Proceso 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Deudor FABIAN ALBERTO PEMBERTY ZAPATA 

Acreedores SCOTIABANK COLPATRIA S.A Y OTROS 

Radicado 050014003001 2019 01117 00                                

Asunto REQUIERE ART. 317 C.G.P. 



pendientes, ya que no se pudo verificar al revisar el expediente digitalizado y el 

trámite posterior, que el deudor haya cumplido con tales deberes, se reitera, 

expresamente señalados en el mencionado auto de apertura de la liquidación 

patrimonial. 

 

Lo anterior tiene paralizado el trámite, por lo que se requiere al deudor, Sr. FABIAN 

ALBERTO PEMBERTY ZAPATA, para que dentro de los 30 días siguientes al de la 

notificación por estados electrónicos del presente auto, proceda a cumplir las cargas 

de su parte referidas en el auto de apertura, fechado 24-10-2019, obrante a fls. 27 

y ss del pdf 02 del expediente digital.  Lo anterior so pena de dar aplicación a los 

efectos del citado Art. 317 C.G.P. 

 

Se advierte que el cumplimiento de las cargas pendientes debe ser efectivo, esto 

es, que permita el impulso del proceso en la etapa siguiente, y no la sola 

presentación de memoriales con excusas baladíes que no cumplen con la carga(s) 

y que sólo buscan evitar la aplicación de los efectos de la norma antes citada, esto 

es, no cualquier actuación interrumpe el término concedido, sino aquella que 

demuestre el cumplimiento efectivo de la carga o en su defecto, la comprobación de 

razones que le imposibiliten al requerido el cumplimiento. 

 

Se reitera al deudor, único llamado al cumplimiento de tales cargas, que de 

transcurrir el término concedido sin que allegue prueba del cumplimiento de todas 

las cargas enlistadas en la mencionada providencia, se dará aplicación a la norma 

en cita, Art. 317 C.G.P., con los efectos y consecuencias procesales y/o legales que 

de lo mismo se deriven. 
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